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INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA No. 07 
Bogotá D.C., 	V:1-  J111. zn 

Para: 	Notarios y Registradores de Instrumentos Públicos 

De: 	Superintendente de Notariado y Registro 

Asunto: 	Instrucción Administrativa No. 06 del 28 de junio de 2019 

I. 	CONSIDERACIONES 

Mediante la instrucción citada en el epígrafe, se señalaron criterios orientadores sobre la aplicación 
del artículo 53 de la ley 1943 de 2018. 

Que se estima necesario suprimir un apartado de la prenombrada disposición. 

II. 	INSTRUCCIÓN 

Suprimir el numeral 2.4 de las consideraciones y el numeral 4 del acápite II "INSTRUCCIONES", de 
la Instrucción Administrativa 06 del 28 de junio de 2019. 

En lo demás, la Instrucción Administrativa No. 06 del 28 de junio de 2019 continúa vigente. 

Atentamente, 

RUBÉN SILVA GÓMEZ 
Superintendente de Notariado y 	gistro 

Código: 
GDW — GD — FR — 05 
V.03 
28 — 01 - 2019 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 — PBX (1)328-21- 21 
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